Recurso de revisidn: 01052/INFOEM/IP/RR/2015
Recurrente:

Sujeto obligado: ecretaria de Finanzas
Comisionada ponente: ~ Eva Abaid Yapur

nfo:

Inslizuto de Transpanoncia, Arceso 2 Informacitn Piblica y
Pr Datat Personales Mizica i

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piiblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de veinticuatro de junio de dos mil quince.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisidn

01052/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por el C. _n lo sucesivo
EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaria de Finanzas, en lo

conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la piesente resolucion,

con base en lo siguiente:
RESULTANDO

L. EI trece de abril de dos mil quince, EL RECURRENTE presentd a través del

Sistema de Acceso a la Informacidn Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO
OBLIGADO, la solicitud de informacién pablica registrada con el numero
00094/SF/IP/2015, mediante la cual solicité acceder a la informacién que se indica

en el anexo a la solicitud de informacién, la que se inserta:

“1. ¢Por qué a los empleados de gobierno les cambiaron sin previo
aviso la institucién para el depésito de sus aportaciones al seguro de
separacion individualizado?

2. (Cudl es la nueva institucién con la que se contraté la entrega de
los montos correspondientes  al seguro  de  separacién
individualizado?

3. ¢Cuando se le notificé a los empleados que en MetLife ya no se
depositan sus aportaciones al Seguro de Separacién individuatlizado?

4. ¢Cual es el nombre de la nueva empresa con la que se contrato el
seguro de separacién individualizado de los trabajadores?

5. ¢(Cudles son las condiciones con las que se contraté el nuevo
seguro?

6. ;Qué rendimientos financieros proporciona la nueva institucion
contratante?
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7. :Qué otros beneficios se proporcionan a los trabajadores?

8. (Cual es el monto, que desde el cambio de institucién, hasta la
fecha se ha entregado a la nueva institucién financiera en concepto de
seguro de separacién individualizada, separar la aportacion del
trabajador y la del estado?

9. ¢Por qué, segin el dicho de Metlife, nunca le notificaron que se
haria cambio de empresa y habria licitacién?

10. ;Si el destino de los recursos es facultad de los trabajadores,
porque sin previo aviso y sin firmar contrato o péliza alguna se hizo
el cambio de institucién que administre los recursos del seguro de
separacion individuatizado?

11. De acuerdo a los documentos proporcionados por la nueva
institucién, ;Quién es su representante legal y quienes los socios que
aparecen en el acta constitutiva que debieron entregar para el cambio
de institucién aseguradora?, favor de proporcionar copia en formato
digital del acta constitutiva.

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE
LA INFORMACION

L. ¢Por qué a los empleados de gobierno les cambiaron sin previo
aviso la institucién para el depdsito de sus aportaciones al seguro de
separacién individualizado?

2. ;Cudl es la nueva institucién con la que se contraté la entrega de
los montos correspondientes  al seguro  de separacién
individualizado?

3. ¢(Cuando se le notificé a los empleados que en MetLife ya no se
depositan sus aportaciones al Seguro de Separacién individualizado?
4. ;Cual es el nombre de la nueva empresa con la que se contrato el
seguro de separacién individualizado de los trabajadores?

5. ¢Cudles son las condiciones con las que se contraté el nuevo
seguro?

6. ;Qué rendimientos financieros proporciona la nueva institucién
contratante?

7. ¢Qué otros beneficios se proporcionan a los trabajadores?

8. ;Cudl es el monto, que desde el cambio de institucién, hasta la
fecha se ha entregado a la nueva institucién financiera en concepto de
seguro de separacién individualizada, separar la aportacién del
trabajador y la del estado?

9. ¢Por qué, seglin el dicho de Metlife, nunca le notificaron que se
haria cambic de empresa y habria licitacién?
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10. ;51 el destino de los recursos es facultad de los trabajadores,
porque sin previo aviso y sin firmar contrato o péliza alguna se hizo
el cambio de institucion que administre los recursos del seguro de
separacion individualizado?

11. De acuerdo a los documentos proporcionados por la nueva
institucién, ;Quién es su representante legal y quienes los socios que
aparecen en el acta constitutiva que debieron entregar para el cambio
de institucién aseguradora?, favor de proporcionar copia en formato
digital del acta constitutiva.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Via EL SAIMEX.

IL. Del expediente electrénico se advierte que el seis de mayo de dos mil quince,

EL SUJETO OBLIGADO, notificé la siguiente prérroga para entregar la respuesta a

la solicitud de informacién ptiblica:

-

“Toluca, México a 06 de Mavo de 2015
Nombre del solicitante:
' Folio de la solicitud: 00094/SF/IP/2015

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios,
se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 dias hébiles para
atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7 dias en
virtud de las siguientes razones:

Sobre el parﬁcu_lar sirvase encontrar en archivoe adjunto copia del
acuerdo de ampliacién de la solicitud de informacién publica ndumero
00094/SF/IP/2015 de fecha 06 de mayo de 2015.

ATENTAMENTE

Lic. Héctor H. Espinosa Mendoza
Responsable de la Unidad de Informacion
SECRETARIA DE FINANZAS” (sic).

Anexd el siguiente archivo:
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II. El quince de mayo de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO notificé la

“Toluca, México a 15 de Mayo de 2015-
Nombre del solicitante: _
Folio de la solicaitud: 00094/SE/IP/2015
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su
conocimiento que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios, le contestamos que: Sobre el particular sirvase
encontrar en archivo adjunto copia del oficio nimero 203041000-
0882/2015 de fecha 15 de mayo de 2015, en el cual se detalla lo
referente a su peticién. Cabe sefialar que la informacién del acta
constitutiva que se adjunta encuadra en lo dispuesto por los articulos
25 dltimo parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de Méxice y Municipios y 2 fraccién
VIII de los Lineamientos por los que se establecen las politicas,
criterios, y procedimientos que-deberan de observar los Sujetos
Obligados, para proveer la aplicacién e implementacién de la Ley de
Proteccién de Datos Personales del Estado de México.

siguiente respuesta:

ATENTAMENTE-

Lic. Héctor H. Espinosa Mendoza
Responsable de la Unidad de Informacion
SECRETARIA DE FINANZAS” (sic).

Adjunté los siguientes archivos: “PERSONAL 94-150001.pdf”, “RECURSOS
MATERIALES ACTA CONSTITUTIVA.pdf’, “RECURSOS MATERIALES 94-
150001.pdf”, “UIPPE 94-150001.pdf” y “Contrato C5-58-2014.pdf”.

IV. Inconforme con esa respuesta, el cinco de junio de dos mil quince, EL

RECURRENTE interpuso recurso de revisién el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asign6 el numero de expediente 01052/INFOEM/IP/RR/2015, en el que

expreso como:
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Acto impugnado:

“Las respuestas reacaidas a la solicitud 94/SF/IP/2015" (sic).

Motivo de inconformidad:

“La respuesta es imprecisa, pues dicen que finalizé la vigencia de la
poliza, sin embargo esta fue contratada por el trabajador y la
aseguradora Met Life y sin avisarles a ambos se dio por terminada
dicha relacién.”(sic)

V. El diez de junio de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO rindié el siguiente
informe de justificacién:
“Toluca, México a 10 de funio de 2015

Nombre del so]icitante:l
Folio de la solicitud: 00094/SF/IP/2015

Se rinde informe de justificacién de fecha 10 de junio de 2015, en el
recurso de revision ntimero 01052/IN. FOEM/IP/RR/2015.

ATENTAMENTE

Lic. Héctor H. Espinosa Mendoza
Responsable de la Unidad de Informacion
SECRETARIA DE FINANZAS"(sic).
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VIL El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de’

Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
Ia materia, se turné a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABATID YAPUR
a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién

correspondiente; y
CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién

Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y re§olver el presente recurso de revisidn, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimo, fraccion IV de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60, fracciones Iy VII; 70, 71, 72, 73,
74,75y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del
Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VII; 16 y 27 del Reglamento
Interior del Instituto de Tramsparencia, Acceso a la Informacién Péblica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en

atencién a que fue presentado por EL. RECURRENTE, misma persona que formuld
la solicitud 00094/SF/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO.

Pagina 22 de 42




Recurso de revision: 01052/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto obligado: Secretaria de Finanzas.
Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de

quince dias hébiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE
tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisidn se presentara por escrito ante la
Unidad de Informacién correspondiente, o via electrénica por medio
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo
de 15 dias hébiles, contados a partir del dia siguiente de la fecha en
que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipétesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en
atencion a la respuesta impugnada, fue notificadé a EL. RECURRENTE el quince
de mayo de dos mil quince; por consiguiente, el plazo de quince dias que el
numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar
recurso de revision transcurrié del dieciocho de mayo al cinco de junio del afio en
curso, sin contar el dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta, asi como
treinta y uno de mayo de dos mil quince, por corresponder a sibados y domingos,

respectivamente.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificé la respuesta impugnada,
asi como el dia en que se registré el recurso de revisidn, que fue el cinco de junio
de dos mil quince, se concluye que el medio de impugnacién al rubro anotado, fue
presentado dentro del plazo de quince dias habiles a que se refiere el precepto

legal en cita.
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Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda

vez que se actualiza la hipédtesis prevista en la fraccién 1V, del articulo 71 de 1a ley
de la materia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podrén interponer recurso de revisién

cuando:

L..

II...

IL... | |

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de

revision, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses.

. L]

Luego, en este asunto se actualiza la hipdtesis juridica citada, en atencién a que EL
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y

expresa motivos de inconformidad en contra de ella.

Asimismo, del andlisis al recurso de revisién se advierte que EL RECURRENTE
cumplié con todos los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Municipios, en atencion a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

Quinto. Estudio y resolucién del asunto. A efecto de analizar este asunto, es

conveniente precisar que de la interpretacién a la solicitud de informacién ptblica,

se obtiene que EL RECURRENTE solicité se le informe:
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B3to4 Pecsonates

1. ;Por qué a los empleados de gobierno les cambiaron sin previo aviso la

institucion para el depésito de sus aportaciones al seguro de separacién

individualizado?

2. 4Cual es la nueva institucién con la que se contratd la entrega de los montos

correspondientes al seguro de separacién individualizado?

3. ¢Cuando se le notific a los empleados que en MetLife ya no se depositan sus

aportaciones al Seguro de Separacién individualizado?

4. ;Cual es el nombre de la nueva empresa con la que se contratd el seguro de

separacion individualizado de los trabajadores?
A - - . b 4
5. ¢Cuales son las condiciones con las que se contraté el nuevo seguro?
6. ¢Qué rendimientos financieros proporciona la nueva institucién contratante?
7. ¢Qué otros beneficios se proporcionan a los trabajadores?

8. ¢Cudl es el monto, que desde el cambio de institucién, hasta la fecha se ha
entregado a la nueva institucién financiera en concepto de seguro de separacién

individualizada, separar la aportacién del trabajador y la del estado?

9. ;Por qué, seglin el dicho de MetLife, nunca le notificaron que se harfa cambio de

empresa v habria licitacién?
p y

10. ¢Si el destino de los recursos es facultad de los trabajadores, porque sin previo
aviso y sin firmar contrato o pdliza alguna se hizo el cambio de institucién que

administre los recursos del seguro de separacién individualizado?
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11. De acuerdo a los documentos proporcionados por la nueva institucién, ; Quién
€5 su representante legal y quienes los socios que aparecen en el acta constitutiva
que debieron entregar para el cambio de institucién aseguradora?, favor de

proporcionar copia en formato digital del acta constitutiva.

A través de la respuesta impugnada EL SUJETO OBLIGADO generd respuesta a
cada una de las preguntas formulas por EL RECURRENTE, como se aprecia del
oficio 203420200/143/2015, de quince de mayo de dos mil quince; el cual se inserta a

continuacién:
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En tanto que EL RECURRENTE adujo como motivo de inconformidad que la
respuesta es imprecisa, ya que dicen que finalizé la vigencia de la pdliza, sin
embargo, que ésta fue contratada por el trabajador y la aseguradora MetLife y sin

avisarles a ambos se dio por terminada dicha relacién.
Motivo de inconformidad que es inoperante.

A efecto de justificar lo anterior, en primer lugar, es conveniente citar los articulos
2, fraccién V, 3 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica

del Estado de México y Municipios, que prevén:

“ Articulo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entendera por:

()

V. Informacién Pdblica: La contenida en los documentos que los
sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones;

() _

Articulo 3.- La informacién publica generada, administrada o en
posesidn de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones,
sera accesible de manera permanente a cualquier persona,
privilegiando el principio de méaxima publicidad de la informacién.
Los Sujetos Obligados deben poner en préctica, politicas y programas
de acceso a la informacién que se apeguen a criterios de publicidad,
veracidad, oportunidad, precisién y suficiencia en beneficio de los
solicitantes.

(...)

Articulo 11~ Los Sujetos Obligados sélo proporcionaran la
informacidn que generen en el gjercicio de sus atribuciones.

(...)"
Asi, de la interpretacion sistemética a los preceptos legales en cita se advierte que,
constituye informacién publica aquella que conste en soporte documental que
generen, administren o posean los sujetos obligados en el gjercicio de sus funciones

de derecho piblico.
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Dicho de otro modo, para que la informacién tenga el caracter de publica, es
indispensable que los sujetos obligados la generen, posean o administren en el
ambito de las facultades; de tal manera que es requisito necesario que la norma

juridica conceda a aquéllos facultades para generar, poseer o administrar.

Luego, la informacién publica se encuentra a disposicién de cualquier persona, lo
que implica que es deber de los sujetos obligados, poner en practica politicas y
programas que permitan a la ciudadania tener acceso a la informacién publica,

privilegiando de méaxima publicidad.

En esta misma tesitura, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la
informacién ptblica, consiste en que la informacién solicitada conste en un soporte
documental en cualquiera de sus formas: a saber: expedientes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadisticas o bien
cualquier registro en posesién de los SUJETOS OBLIGADOS, sin importar su
fuente o fecha de elaboracién; los que podran estar en medios escritos, impresos,
sonoros, visuales, electrénicos, informéticos u holograficos; en términos de lo
previsto por la fraccién XV del articulo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entendera por:

()

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones,
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadisticas o bien
cualquier registro en posesién de los sujetos obligados, sin importar
su fuente o fecha de elaboracién. Los documentos podran estar en
medios  escritos, impresos, sonoros, visuales, electrénicos,
informaticos u holograficos; y

(.Y
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En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del

Instituto Federal de Acceso a la Informacidn y Proteccidén de Datos, que establece:

“Cuando en una solicitud de informacién no se identifique un
documento en especifico, si ésta tiene una expresion documental, el
sujeto obligado deberd entregar al particular el documento en
especifico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica Gubernamental tiene por objeto garantizar el
acceso a la informacién contenida en documentos que los sujetos
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven
por cualquier titulo; que se entienden como cualquier registro que
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos
obligados sin importar su fuente o fecha de elaboracién, En este
sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de
informacién sin identificar de forma precisa la documentacidn
especifica que pudiera contener dicha informacién, o bien pareciera
que mas bien la solicitud se constituye como una consulta y no como
una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica Gubernamental,
pero su respuesta puede obrar en algin documento, el sujeto
obligado debe dar a la solicitud una interpretacién que le dé una
expresion documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en
algin documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace
referencia especifica a tal documento, se debera hacer entrega del
mismo al solicitante.

Expedientes:

2677/09 Comisién Federal para la Proteccién Contra Riesgos
Sanitarios — Alonso Gémez-Robledo V.

2790/09 Notimex, S.A. de C.V. ~ Juan Pablo Guerrero Amparan
4262/09 Secretarfa de la Defensa Nacional - Jacqueline Peschard
Mariscal

0315/10 Secretaria de Agricultura, Ganaderfa, Desarrollo Rural, Pesca
y

Alimentacién - Angel Trinidad Zaldivar

2731/10 Administracién Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -
Sigrid Arzt Colunga”

Por otra parte, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en estricta aplicacién a lo

dispuesto por el 41 de la ley de la materia, sélo tiene el deber de entregar la
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informacién solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o
administre; esto es, que no tiene el deber de procesarla, resumirla, realizar calculos
O investigaciones, en su intensién de satisfacer su derecho de acceso a la
informacién pdblica; lo anterior implica que una vez entregado el soporte
documental en que conste la informacién correspondera al particular efectuar las

investigaciones necesarias para obtener la informacién que desea conocer.

En sintesis, el derecho de acceso a la informacién publica se satisface en aquellos
Casos en que se entregue el soporte documental en que conste la informacién
publica, toda vez que los SUJETOS OBLIGADOS no tiene el deber de generar,
poseer o administrar la informacién publica con el grado de detalle que se sefiala
- enlasolicitud de informacién pablica; esto es, que no tienen el deber de generar un

documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la informacién puiblica.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogia el Criterio 09-10, emitido por el
Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que

dice:

“Las dependencias y entidades no estin obligadas a generar
documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la
informacién. Tomando en consideracién lo establecido por el articulo
42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacidn
Plblica Gubernamental, que establece que las dependencias y
entidades solo estardn obligadas a entregar documentos que se
encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no estan
obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
de informacién, sino que deben garantizar el acceso a la informacién
con la que cuentan en el formato que la misma asf lo permita o se
encuentre, en aras de dar satisfaccidn a la solicitud presentada.
Expedientes:

0438/08 Pemex Exploracion y Produccién — Alonso Lujambio Irazabal

Pagina 33 de 42




Iyt e
Protecelin de

Recurso de revisién: 01052/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto obligado: Secretaria de Finanzas.
Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

nfo

L ReCeso & la bticay
Daton Birsonslos det £3tago do Mexico y Munleipios

1751/09 Laboratorios de Biolégicos y Reactivos de México S.A. de
CV.-

Maria Marvan Laborde

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia - Jacqueline
Peschard

Mariscal

5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Pablico — Angel Trinidad
Zaldivar

0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia - Jacqueline Peschard
Mariscal”

No obstante lo anterior, es de destacar que si bien es cierto que, la materia del
derecho de acceso a la informacién publica, no tiene por objeto contestar
interrogatorios o cuestionarios, sino que su materia lo constituye los documentos
que los sujetos obligados han generado, poseen o administra en el gjercicio de sus
funciones de derecho ptblico, de manera previa a la solicitud de informacién
publica; sin embargo, no menos cierto es que, para el caso de que la respuesta a las
preguntas formuladas a los sujetos obligados, a través de la solicitud de
informacién publica, son susceptibles de ser obtenidas en el o los documentos que
generaron, poseen o administran a aquéllos; entonces, lo solicitado en materia de

acceso a la informacién publica.

Efectuada la precisién que antecede, es de destacar que a través del oficio
203420200/143/2015, de quince de mayo de dos mil quince —inserto a fojas
veintiséis a veintiocho de esta resolucién-, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a
cada una de las preguntas formuladas por EL RECURRENTE; la cual no constituye

materia de impugnacién.

Lo anterior es asi, toda vez que del andlisis integro al recurso de revisién se

advierte que EL RECURRENTE sélo expresé como motivo de inconformidad de
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que la respuesta es imprecisa, ya que dicen que finalizé la vigencia de la péliza; sin
embargo, que ésta fue contratada por el trabajador y la aseguradora MetLife y sin
avisarles a ambos se dio por terminada dicha relacién; agravio que no se relaciona
con ninguna delas respuestas generadas por EL SUJETO OBLIGADO; por lo tanto,

ante la falta de impugnacién de la respuesta entregada, ésta queda firme.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogia, la jurisprudencia ntimero 1a./]. 62/2006
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, visible
en la pagina 185 del Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Tomo XXIV,

Septiembre de 2006, Novena Epoca, que establece lo siguiehte:

“REVISION EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO
IMPUGNADAS DE LA SENTENCIA DEBEN DECLARARSE
FIRMES. Cuando la sentencia recurrida se apoya en dos o més
consideraciones desvinculadas entre si y cada una de ellas sustenta la
declaratoria de inconstitucionalidad de distintos preceptos o actos, no
deben estimarse inoperantes los agravios expresados por la parte
recurrente que controvierten sélo una de esas consideraciones, pues
al tratarse de razonamientos que revisten autonomia, el recurrente se
encuentra en posibilidad legal de combatir inicamente la parte de la
sentencia que estime contraria a sus intereses. En ese orden de ideas,
cuando alguna consideracién de la sentencia impugnada afecte a la
recurrente y ésta no expresa agravio en su contra, tal consideracién
debe declararse firme.”

En otro contexto, es de subrayar que el motivo de informidad vertido por EL

RECURRENTE es inoperante, en atencién a los siguientes argumentos:

Con la finalidad de justiﬁcér lo anterior, es indispensable destacar que la
legislacién adjetiva establece medios de impugnacion o recurso a través de los

cuales los particulares o las personas que se consideran afectados en la emisién de
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un acto de autoridad, tiene la posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que
la misma autoridad que emitid el acto, o bien, un érgano superior, realice un nuevo
analisis del caso a efecto de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se

combate.

En consecuencia, también es necesario precisar que los medios de impugnacién
constituyen medios legales a través de los cuales se corrigen los errores cometidos

tanto en el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolucidn.

La finalidad de los recursos o medios de impugnacién es revocar, confirma o

modificar el acto que se impugna.

.En las citadas condiciones, es conveniente aclarar.que la finalidad de un recurso 0
medio de impugnacién consiste en que ya sea la misma autoridad que emite el
acto, un superior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolucién que se
impugna con el objeto confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para lograr
este objetivo es indispensable que el recurrente, sefiale Ia causa, motivo o
circunstancia por la que considera que el acto que impugna le causa agravio o

lesion a sus intereses.

Por otro lado, es conveniente precisar que la materia de los agravios o concepto de
inconformidad de un recurso, es precisamente la lesién o afectacién que afirma el
recurrente le causa el acto que impugna; sin embargo, esa lesién o agravio se ha de
relacionar y derivar necesariamente del acto de donde deriva la resolucién

combatida.

En otras palabras, al presentar un recurso de revisién el recurrente tiene la

obligacién de sefialar ademés del acto impugnado, el concepto de inconformidad;
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sin embargo, éste tiene que estar relacionado o bien derivar de manera directa y
mediata de la solicitud de informacion; por tanto, el motivo de inconformidad sdlo
se debe cefiir a la solicitud inicial y no a cuestiones novedosas o distintas de

aquélla, menos atin al contenido y/o veracidad de la informacidn entregada.

También, es conveniente destacar que los motivos de inconformidad expresados en
un recurso de revision deben tener por objeto combatir los argumentos sustentados
en el acto impugnado, lo que implica que el limite de un recurso es el estudio
efectuado en el acto impugnado; por ende, se insiste los motivos de inconformidad
deben necesariamente tener relacién directa y mediante con la materia del acto

combatido.

4 *
Lo anterior es asi, en atencién a que no se debe perder de vista que un motivo de
inconformidad constituye la lesién, menoscabo o afectacién que una persona sufre

en sus derechos en virtud de la emisién de un acto de autoridad.

En consecuencia, en ¢l caso se concluye que el motivo de inconformidad que
considera EL RECURRENTE le causa el acto que se impugna obligatoriamente
deben derivar de la solicitud de informacién publica, toda vez que el érgano
revisor carece de facultades para analizar de oficio el acto que impugnado, sino

que se insiste necesariamente el estudio se limita a los motivos de inconformidad.

En esta misma tesitura, se cita los articulos 70 y 71 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Plblica del Estado de México y Municipios, que son del

tenor siguiente:

“Articulo 70.- En las respuestas desfavorables a las solicitudes de
acceso a la informacién publica o de correccién de datos personales,
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las unidades de informacién deber4n informar a los mteresados el
derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisién.

Articulo 71.- Los particulares podran interponer recurso de revisidn
cuando:

L. Se les niegue la informacién solicitada;
IL Se les entregue la informacién incompleta o no corresponda a la
solicitada;
IIL. Derogada
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”
De la interpretacién a los preceptos legales insertos, se obtiene que el recurso de
revision procede en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada; se

entregue informacién incompleta o no corresponda a la solicitada; o bien el

particular estime que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

Dicho en otras palabras, el Pleno de este Instituto, al emitir resolucién en el recurso
de revisién tiene el deber de analizar si la informacién solicitada, constituye
informacién que EL SUJETO OBLIGADQ genera, posee 0 administra en el gjercicio
de sunciones; aclarado ello, analizard considerando lo anterior, si la respuesta
entregada es congruente y exhaustivo con lo solicitado; esto es, si la informacin
entregada constituye la solicitada, en caso contrario ordenara su entregada. Para el
caso de que el acto impugnado, constituya una negativa ficta, de igual manera
estudiara la naturaleza juridica de la informacién, para arribar a la misma
conclusién. En casos similares acontecerd cuando se impugne una respuesta
incompleta, pues en este supuesto, el Pleno analizara si la informacién entregada
conforma el total de la solicitada, su caso en versién publica, para el caso de que

aquélla contenga datos susceptibles de ser testados

Bajo estas consideraciones, se concluye que mediante el recurso de revisién el

Pleno de este Instituto, analiza la solicitud de informacién ptblica y la respuesta
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impugnada, a la luz de los motivos de inconformidad expuestos; sin embargo, ello
no implica que le asista la facultad de ordenar a EL SUJETO OBLIGADO a entregar
informacién publica distinta o adicional a la solicitada a través de la solicitud de

informacién piblica de origen.

En el caso, se afirma que a través del recurso de revisién EL RECURRENTE
pretende obtener informacién adicional a la solicitada por medio de la solicitud de
informacién publica de origen; esto es asi, en virtud de que al promover este medio
de impugnacién, EL RECURRENTE, adujé que la respuesta es imprecisa pues
dicen que finaliz6 la vigencia de la péliza; sin embargo, esta fue contratada por el
trabajador y la aseguradora MetLife y sin avisarles a ambos, se dio por terminada
dicha relacién; pero, del an4lisis integro a la solicitud de informacién publica, se
aprecia que EL RECURRENTE no formd parte de ésta, el tema relativo al plazo de
vigencia de la péliza, menos atin que no fueron notificados ni el trabajador ni la
aseguradora MetLife de que se habfa dado por terminada la vigencia de la pdliza;
por consiguientes, si estos puntos no constituyeron materia de la solicitud de

informacién piiblica, ahora no puede ser materia de motivo de inconformidad.

Lo anterior es asi, toda vez que como se expuso en parrafos precedentes, los
motivos de inconformidad derivan necesariamente de la respuesta impugnada y
han de guarda estrecha relacién con la materia de lo solicitado; pero, en el caso se
afirma que los temas consistentes en el plazo o vigencia de la pdliza, y el relativo a
que no fueron notificados ni el trabajador ni Ia aseguradora MetLife de que se
habia dado por terminada la vigencia de la péliza, no formaron parte de la
solicitud de informacién publica de origen; en consecuencia, si no son parte ésta;

entonces, no pueden ser materia de motivos de inconformidad, ya que de
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considerar lo contrario se dejarfa en estado de indefensidn a EL SUJETO
OBLIGADO, toda vez que este Organo Colegiado analizaria cuestiones distintas a
las seflaladas en la solicitud de informacidn publica; pero, mas aun estaria
resolviendo sobre temas respecto de los cuales a éste no se le dio la oportunidad de

emitir pronunciamiento.

No obstante lo anterior, se afirma que motivo de inconformidad, también es )
inoperante, en virtud de que los temas materia de impugnacion, no formaron parté .
de la solicitud de informacién puiblica de origen, por lo que con estos argumentos
EL RECURRENTE pretende ampliar su solicitud a informacién, lo cual se traduce
en el hecho de que a través de los motivos de inconformidad, incorpora situaciones

novedosas de las que en un primer momento no tuva conocimiento EL SUJETO

OBLIGADO.
Conforme a los argumentos expuestos, se confirma la respuesta impugnada.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccion 1V de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,
48, 56, 60 fraccién VII, 71 fraccién IV ¥y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

Primero. Es procedente el recurso de revisidn, pero inoperante el motivo de

inconformidad analizado en el Considerando Quinto de esta resolucién.

Segundo. Se confirma la respuesta impugnada.
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Tercero. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADO.

Cuarto. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en

caso de considerar que la presente resolucién le causa alglin perjuicio, podra
promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a
lo estipulado por el articulo 78 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

AS[ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA
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Comisionado
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Catalina Cymarillo Rosas
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PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de veinticuatro de junio de dos mil quince, emitida
en el recurso de revisién 01052/INFOEM/IP/RR/2015.
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